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iD SUPERINTENDENCIA 
Sa Dx COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ECOTU- 
RISMO DATA S.A ECODATA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN PLAYAS Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES- La compañía ECOTURISMO DATA S.A ECODATA se cons 
ttuyó medianta escritura pública otorgada ante Notano Decimo Sexto del cantón 
Guayaqui, el 20 de noviembre de 2001, aprobada mediante Resolución No 0144 
0011578 el 28 de dicwembro de 2001. e mscrta en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil al 14 de enero de 2002 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escrtura pública do cambio de domiciho de la 
compañía ECOTURISMO DATA S.A. ECODATA. de la ciudad do Guayaquil al cantón 
Playa y reforma del estatuto, fue otorgada el 14 de diciembre do 2012, ante Notario 
Séptumo del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compa- 
filas mediante Resolución No SCLLDC-G-13- 0000061 de 5 de enero del 2019 

3- CAMSIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Super- 
intendencia do Compañías mediante Resolución No. SC-lJ-DC-6-13- 0000081 do 
5 de enero del 2013, aprobó el cambio de domicilio de la compañía ECOTURISMO 
DATA SA EGODATA da la cudad de Guayaqui al cantón Playas y la reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escntura publica, por tres 
dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su insarpción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimento del publico el cambro de do- 
miciho de la cudad de Guayaqui al cantón Playas de la compañia ECOTURISMO 
DATA S.A. ECODATA, a fin de que quienes 50 creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cit del dom 
cho panespal de la compaña, dontro de los sers días contados deso la fecha de la 
uluma publicación de este extracto y además, pongan el particular en conccirmento 
dela Supenntendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Supenmtendencia de Compañías, dentro del término de dos días 
siguientes. ¡untamento con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella 
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la torma antes márcada se 
procederá a ta msenipción de la refenda escntura publica de la indicada compaña, y 
al cumplimiento de los demas requisitos legales. 

5- REFORMA DEL ESTATUTO- La retorma del estatuto sa refiere a lo siguiente: “AR- 
TICULO PRIMERO Do la Denominación, Nacionalidad y Domrailio- La Compañía se 
denominará ECOTURISMO DATA S.A. ECODATA su nacionalidad os ecuatonana y su 
domiciho pancipal será el cantón General Villamil » Playas, Provincia del Guayas) 
ARTÍCULO SEGUNDO Objeto Social - Se eliruna el tera! 1) de las actividades econó- 
rucas de la compañía [ ) dedicarse al fomento y desarrollo del tunsmo nacional e 
internacional dontro y fuera del termono nacional( Y 

Guayaquil, 5 de enero del 2013 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

(109747) 

  

 


